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Seguridad y 
Salud en el 
Trabajo 
(SG-SST)



Artículo 1°. Objeto y Campo de Aplicación

El presente decreto tiene por objeto definir las directrices de obligatorio 

cumplimiento para Implementar el Sistema de Gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo (SG-SST), que deben ser aplicadas por todos los 

empleadores públicos y privados, los contratantes de personal bajo 

modalidad de contrato civil, comercial o administrativo, las organizaciones 

de economía solidaria y del sector cooperativo, las empresas de servicios 

temporales y tener cobertura sobre los trabajadores dependientes, 

contratistas, trabajadores cooperados y los trabajadores en misión.



Definiciones



Articulo 2°: Definiciones

1. Acción de Mejora: Acción de optimización 
del Sistema de Gestión de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo (SG-SST), para lograr 
mejoras en el desempeño de la organización 
en la seguridad y la salud en el trabajo de 
forma coherente con su política.

2. Acción preventiva: Acción para eliminar o 
mitigar la(s) causa(s) de una no conformidad 
potencial u otra situación potencial no 
deseable.

3. Amenaza: Peligro latente de que un evento 
físico de origen natural, o causado, o inducido 
por la acción humana de manera accidental, se 
presente con una severidad suficiente para 
causar pérdida de vidas, lesiones u otros 
impactos en la salud, así como también daños y 
pérdidas en los bienes, la infraestructura, los 
medios de sustento, la prestación de servicios y 
los recursos ambientales.



4. Condiciones de Salud: El conjunto de variables 
objetivas y de autorreporte de condiciones fisiológicas, 
psicológicas y socioculturales que determinan el perfil 
sociodemográfico y de morbilidad de la población 
trabajadora.



5. Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo: 

Aquellos elementos, agentes o factores que tienen 

influencia significativa en la generación de riesgos para 

la seguridad y salud de los trabajadores quedan 

específicamente incluidos en esta definición, entre 

otros: a) Las características generales de los locales, 

instalaciones, máquinas, equipos, herramientas, 

materias primas, productos y demás útiles existentes 

en el lugar de trabajo; b) Los agentes físicos, químicos 

y biológicos presentes en el ambiente de trabajo y sus 

correspondientes intensidades, concentraciones o 

niveles de presencia; 



Artículo 3°: 
Seguridad y Salud en 
el Trabajo (SST)

Es la disciplina que trata de la prevención de las 
lesiones y enfermedades causadas por las condiciones 
de trabajo, y de la protección y promoción de la salud 
de los trabajadores. Tiene por objeto mejorar las 
condiciones y el medio ambiente de trabajo, así como 
la salud en el trabajo, que conlleva la promoción y el 
mantenimiento del bienestar físico, mental y social de 
los trabajadores en todas las ocupaciones.



Artículo 4°: Sistema 
de Gestión de la 
Seguridad y Salud en 
el Trabajo (SG-SST)

Consiste en el desarrollo de un proceso lógico y por 
etapas, basado en la mejora continua y que incluye la 
política, la organización, la planificación, la aplicación, 
la evaluación, la auditoría y las acciones de mejora 
con el objetivo de anticipar, reconocer, evaluar y 
controlar los riesgos que puedan afectar la seguridad 
y la salud en el trabajo.
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